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Estimados compañeros:  

En el material para el análisis y discusión de las primeras Asambleas de este año hicimos una 

valoración de la coyuntura actual, a la que –textualmente– representábamos de la siguiente 

manera: “Comenzamos este año a transitar un recorrido difícil, caracterizado por un escenario 

que definimos como de ajuste y marcadamente regresivo. El gobierno nacional, a través del 

Decreto 052/18, eliminó la paritaria nacional y con ello la posibilidad de discutir un piso salarial 

unificado en todo el país (…) a la vez intentar terminar con la llamada cláusula gatillo”. De esta 

manera la discusión salarial en las provincias pretendió anclarse en el 15% de aumento y sin 

posibilidad de discutir –o actualizarse automáticamente– recomposiciones en función de si la 

inflación llegara a superar las pautas anunciadas. En este marco, el proceso de discusión 

salarial en la provincia se desarrolló en esa misma tensión: la puja desde nuestra organización 

sindical por romper y superar el techo salarial acordado por las provincias con Nación pos 

pacto fiscal frente a la decisión política del Ejecutivo entrerriano de no ceder ningún 

ofrecimiento que superara el 15%, así lo informamos en el material anterior: “Finalmente, y 

con los tiempos apretados, el gobierno de la provincia convocó el día 22 de febrero a los 

sindicatos docentes para anunciar la propuesta: 15% en tres tramos, 5% en marzo, 5% en julio 

y 5% en octubre, y el pago del 1,3% en marzo. La CDC rechazó de plano la oferta y se pasó a un 

cuarto intermedio para el 27 de febrero. Ese día se presentó la segunda propuesta consistente 

en básicamente lo mismo: 15% nuevamente en tres tramos pero con esta distribución: 6% en 

marzo, 5% en julio y 4% en octubre y abonar el 1,3% retroactivo a enero. En ese marco, y por 

segunda vez la Conducción de AGMER rechazó la propuesta. Las partes acordaron pasar a un 

nuevo cuarto intermedio para el día 7 de marzo” El 12 de Marzo el Congreso Extraordinario de 

nuestra entidad –y en forma unánime– rechazó la propuesta salarial del día 7/03 y aprobó un 

plan de lucha que contemplaba paros y movilización, y que –además– emplazaba al gobierno 

provincial a presentar una propuesta superadora: – Rechazar la oferta salarial presentada el 

pasado miércoles 07/03. – Convocar a un paro de 24 horas el miércoles 14/03 con movilización 

provincial a Paraná. – Convocar a un paro de 48 horas el miércoles 21/03 y jueves 22/03 a 

efectivizarse si el gobierno no presenta una oferta salarial superadora al lunes 19/03. – 

Facultar a CDC para que rechace toda propuesta que incluya el 1,3% adeudado. – Facultar a la 

CDC para que exija las simulaciones junto a la propuesta en las audiencias. El 14 de marzo 

paramos y llevamos adelante una movilización en donde dimos un claro mensaje político ante 

el gobierno y los medios: marchamos consolidando la unidad interna, en función de un 

objetivo en común: romper el techo salarial del 15%. Demostramos que los trabajadores de la 

educación nucleados en AGMER tenemos la fortaleza necesaria para encolumnarnos en una 

sola bandera cuando se trata de resistir políticas de ajustes neoliberales. Desde la Comisión 

Directiva Central estamos convencidos que la demostración que dimos ese día logró impactar 

en el gobierno, ayer el Poder Ejecutivo de la provincia presentó una propuesta de 

recomposición salarial que rompe el anclaje del 15%. En función de la estrategia resuelta por 

nuestro Congreso los paros previstos para el 21 y 22 de marzo quedan en suspenso y se pone a 



consideración para el análisis y la reflexión de la docencia entrerriana la presente propuesta, 

que consististe en un aumento del 17% sobre los montos provinciales (8% en Marzo y 9% en 

Agosto), los montos nacionales (incentivo docente y material didáctico) se mantienen 

congelados por decisión del Poder Ejecutivo Nacional. Este jueves 22/03 daremos continuidad 

al CLXXXI Congreso Extraordinario de nuestra entidad con el fin de poner a consideración la 

última propuesta del gobierno provincial. Allí los congresales llevarán los mandatos 

departamentales definidos por el colectivo docente que hoy está deliberando en cada escuela 

de la provincia, por lo que reiteramos nuestra convicción de que la mejor resolución es la que 

contenga a todas las expresiones dentro de la docencia y nos muestre unidos frente a la 

patronal. Llamamos a sostener como siempre lo hemos hecho un debate democrático y plural. 

Es un camino difícil que tenemos que construir y transitar como colectivo organizado y las 

voces de cada compañero en las asambleas serán las que definan los pasos a seguir. Un abrazo 

fraterno. 
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